
Nombre C.I. Periodo Trabajado Monto a percibir

Bassi, Luis Wilman 1.627.303­9 Ago-19 $U 11.985,00

Castro Netto, Gaston 4.774.655­4 Ago-19 $U 30.981,00

Curti, Nelson 1.968.808­3 Ago-19 $U 10.436,00

López, Richard 2.718.698­4 Ago-19 $U 7.174,00

Leites, Guillermo 3.851.061­3 Ago-19 $U 19.894,00

$U 80.470,00
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 Resolución Nº 115/2019

  VISTO: las tareas desarrolladas en régimen de guardias por los choferes de la Institución.

    RESULTANDO:  1) Que los Sres. Luis Bassi, Richard López, Nelson Curti y Gastón Castro, permanecieron
   en régimen de guardia los fines de semana y días feriados entre el 1º y el 31 de agosto de 2019.

                                  2) Que asimismo, los Sres. Nelson Curti, Guillermo Leites, Gastón Castro y Richard
López efectuaron guardias de lunes a viernes en el período comprendido entre el 1º y el 31 de agosto de
2019.

    CONSIDERANDO: Que corresponde autorizar el pago de las compensaciones por concepto de las guardias
  realizadas, de acuerdo al informe presentado por Liquidación de Haberes, existiendo crédito suficiente para

afrontar la erogación en el Objeto del Gasto 042.511 “Compensación especial por funciones especialmente
encomendadas”.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General N.° 255/2016 de 12 de
 abril de 2016, en el artículo 29 del TOCAF (Decreto N.º 150/012 de 11 de mayo de 2012) y en el Anexo

“Gastos corrientes e inversiones” de la Ley N.º 19.355 de 19 de diciembre de 2015;

EL SECRETARIO GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

   1º) AUTORIZAR el pago de una compensación por el mes de agosto de 2019, a los funcionarios que
 cumplen tareas de chofer que se mencionan y por los montos nominales que se detallan en el anexo que se

 adjunta e integra la presente.

 2º) LA erogación resultante se imputará con cargo al Objeto de Gasto 042.511 “Compensación especial por
funciones especialmente encomendadas”.

  3º) NOTIFICAR a los funcionarios mencionados.

   4º) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones dispuestas.

  5º) CUMPLIDO, pase a Liquidación de Haberes para la liquidación correspondiente. FECHO, archívese.

 WFA/ao

Archivos Adjuntos
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Firmante:
Walter Fiorelli
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